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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

10 

11 

12 

13 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “DELGADO Y DELGADO INGENIEROS Y 

14 ARQUITECTOS CIA. LTDA." “7 

15 QUE CELEBRAN: SRES. crzA FABIOLA RON ciar ROBERTO DAVID 

16 DELGADO RON y WILLAM MARCELO DELGADO RON, 

17 CAPITAL: USD. 400,00 Y 

18 Di 4 copias 

19 E.H. 

20 E 

24 En la ciudad de ¿an Franc isco / de Quito, capital de a 
yl E . 

2 República del Ecuador hoy did, jueves velule y nueve (29) 

rar 4 " * n il ” , AR 

93 de Jas del año dos mil ocho/ A mi Doctor Luis Humberto 

24 Havas Dávila, Notario Quiako del Cantón Quite, comparecen: 

  

po 
MES 

25 la señor CLARA FABIOLA RON sálz, casada, el señor BERTO 
AS 

26 DAVID DELGADO ROM, soltero, Y el señor Arquitecto WILLAM 

27 HARCELO DELGADO RON, soltero, todos y cada uno de ellos por poa 

co 

28 us proplos Y personales derechos. Los compalecientes sun de 

tt A . 
nacionalidad «ecuatoriana, mayores de edad,  dumiciliados vw 
A   
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25 

26 

27 

28   
    

resident es en esta 

    

  

      

  

quien: = 144
 2 de conoccerles doy fe y me solicitan 

pa
 a a 5 pá
 

id
 

ul
 : 

fu
 

mm
 21 contenido de la siguiente minuta: 

SENOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

cargo 100
] sir 1vase incorporar una Compañía de —Essezponsabilidad 

Limitada contenida en las siguientes clausulas:  CLÁNSULA : 

PRIMERA. + COMPARECIENTES: Comparecen al oteorgamiente de la 
a . 

presente escritura publi 

   

  

señora 

CLARA FABIOLA RON BWYEZ, 

DEVID DELGADO NN, estudiante, El A señor PWILLAM MARUELO 

DELGADO ROM, rquitecto 30 : 05 Eamparecientes 30m 

ecuatorianos Zy domiciliados en el Distrito Melropelitany de 

  

de € así como legalmente hábiles para A 

obligarse y contrata CLÁUSULA SEGUNDA VOLUNTAD La 

ee
 

o CONSTITUIR LA COMPAÑÍA: —Los comparecientes comvieñen € 

constituir como en efecto constituyen cuna Compañia de 

  

nonsabilidad Limitada de nombre EN Y DELGADO 

INGENTEROS Y ARQUITECTOS CIA. LTDA.” la que se 189151 a
 pa
n pm
 

Ci
r E pr
 

pa
 

a 

dispussto en la Ley de Compañias, las normas del presente 

estatuto y demás leyes ecuatorianas que Hueren aplicables. 

CLÁUSULA TERCERA. - EstatujeS de “DELGADO Y DELCADO INGENIEROS 

Y ARQUITECTOS CIA. LTDA.” CAPITULO PRIMERO.= Razón Social, 

Objeto Social, Domicilio y duración.- ARTÍCULO PRIMBRO . - RAZÓN 

SOCIAL: La compañía se constituye con el nombre de “DELGADO Y 

DELGADO INGENIEROS Y ARQUITECTOS —CIA, LTDA. ARTÍCULO 

SEGUNDO,“ OBJETO SOCIAL Y MEDIOS: La Compañía tendrá como 
  

a obetivo socialq/M >yodas las Actividades relacionadas con la 
corn E 

Planificación, Diserio, Construcción, Promoción “7 e 

a 7 A 
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Comercialización de todo tipo 
rs 

de "obras Arquitectó 
re MZ   A AT 

a 

En a dos los actos de comercio permitidos por la 

dentro del territorio nacional “f en el extranjero, sodas 

a cualquier título, permuta, arriendo, consfitución de 

gravámenes y administración de toda clase de biehes 

“dentro y fuera del pass. (2) La participación en 

[rea == muebles 

inmiebles, 

licitaciones privadas o públicas, nacionales extranjeras, en 

todas las áreas de su objeto social; 0) Importación, 

exportación, distribución, fabricación, —produeción, 

representación, consignación y comercialización de todo tipo 

de bienes naturales, elaboradoz y de capital para la 

construcción, acabados, Y decoración de interiores, 

     

    
y 

  

exteriores, y remodelaciones, materiales tales como: granito, 
com 

vidrio, Cuarzo, madera, cobre, bronce, resinas, pintura, 
  

aluminio, materiales de ferretería, Y otros, todo tipo de 
NA. 

maquinaria, equipos; herramientas partes Y piezas e    
   

tv : 

implementos relácionados con las [JArsidades de la 

ly 
construcción, eléctrica, petrolera, pesquera, agrícola, 

pecuaria, ganadera, turística, automotriz, industrial, 

MH 
artesanal, etc. “en todas sus fases, repuestos, partes piezas 

Y 

  

“y accesorios para todo tipo de medios de transporte y de toda 
      

      
   

  

ls - 
clase de combustibles y sus derivadogz, Ísolina, diesel, 

kérex, gas, aceite, lubricantes, Y OLIos./ El asesoramiento 

técnico Y capacitación en anto a loz productos que 

distribuya o comercialice, así también como ofrecer servicios 

relacionados con la elabocación, ejecución y evaluación de 

 



  

      

y , 
4 proyectos a nivel industrial, artesanal, personal, comercialf 

2 etc. Actuación como comisionista, intermediaria, 

3 mandataria, mandante, agente y representante de personas 

4 naturales y/o Jurídicas, para la compra, venta, contratación 

5 de maguilas, franquicias, de empresas propias y de otros 

6 nacionales y/o extranjeras, Como empresas comerciales, 

7 farmacéuticas, agropecuarias, industriales, agroindustiia Gs, 

g8 automotrices, textiles, petroleras, florícolas, eta. 

    y h 
9 fuera del pais en todas las áreas de su objeto sodial 
A 

o | 

10 representación, admfmistración, mercadeo, de empresas propias 

  

11 y para terceros. Sistemas inteligentes para la construcción, 
Y 

12 Servicios de telecomunicaciones, fomputación, procesamiento de 

43 datos, distribuidor mayorista, fabricación, mantenimiento, 

14 fiscalización, importación, exportación y comercialización de 

158 partes de equipos, repuestos y piezas de computación, cableado 

4 para voz y datos, impresoras, cámaras de video, , de redes 

17 telefónicas, canalización telefónica, centrales telefónicas, 

1d equipos de telecomunicaciones, sistema de radio enlace, 0 

19 comunicación vía internet, suministro de equipos de protección 

2021 sistema, baterías y de seguridad, mfotores generadores para 

2 sistemas de telecomunicaciones, etc. Formación de cybeyCafés, 

2 servicios Y comercialización de internet. Servicios 

Y 
23 informáticos globales, comercialización de hardware, software, 

2.   

MW internet, call «enter, locutorios, bajo licencias propias, 0 

Wde terceros.” La prestación de servicios de telefonía de 

WBtransmisión de datos o de cualquier otro tipo de señal o de 

2Tterminales móviles Oo fijos, conectados mediante medios 

MBalámbricos o inalámbricos, de celulares, P$C o satelitales, 
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NOTARIA 
QUINTA eño irvas D, 

1 localizadores de personas con tecnología de punta; 

2 ¿importación O exportación de insumos, partes Y ezaz 

. o Pm , 
3 relacionadas con esta actividad. Construcción de subjistemas A 

E o, 

4 de cableado estructurado para redes LAN, .. instalación, 
TT TT ATT 

5 mantenimiento y configuración de redes, cambio y/reubicación 

6 ge puntogz de red, asisténcia técnica y mantenimiento de 

7 equipos de computación % redes, equipos de segáridad, dentro y 

8 fuera de edificios, propios y de terceros, soporte técnico en 

% software y hardware, instalación de equipos y syftware para 

1% centros de computo en empresas y particulares.” Fodrá prestar 

: 3% servicios de asesoría en los campos de los sistemas de 

12 : ca , , , , 
, computo, información seguridad y todo lo que implica al 

13 : : , . . 
- respecto, estudios, investigaciones, desarrollo de paquetes, 

14 saredalioamaid Ad 4 ¿6 , o comercialización, digitalización y  scamer de proyectos, 

15 : e , a : / oe 
diseños de paginas web, edición de video, /instalación, 

16 cs ca os 
explotación y centros de venta de servicios, la selección, 

17 , cea oe , 
prueba y calificación de nuevos sistemas o partes para compu 

18 . . o 
o sistemas de seguridad para su compra o contratación. La 

19 : . . 
compañía podrá dedicarse, al ensamble y venta de cualquier 

20 . 4 
equipo que tenga que ver con la tecnología de punta, 

21 ho : na . : . . computación, comunicación 0 sistemas de información y 

22 . o os o . oa 
seguridad, comercialización, suministro, importación Y 

23 . 
exportación de todas las partes negesarias para su desarrollo, 

24 . , o . a por cuenta propia o de terceros Organización, operación y 

25 
desarrollo de ferias, eventos y exposiciones de todo tipo de 

26 coa . . 
producto o servicio y de seminarios y foros, talleres y 

21 2 . 

congresos, sobre cualquier tema a todo nivel, con personal 

28 
propio o subcontratado, con o sin los programas informáticos 

> _- A lA 

 



  

s
a
 

EE
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ce
n especializados. (3) Prestación de servicios de Agencia de 

O 

2 Publicidad, para promoción y auspicio en toda clase de eventos 
A 

3 culturales, artísticos, espectáculos en todos sus géneros para 

4 lo cual podrá contratar artistas nacionales y extranjeros y 

$ representarlos dentro y fuera del país, seminarios, congresos, 

6 educacionales a todo nivel, edición de toda clase de textos 
e F    

      

7 revistas y publicaciónes en, general a nivel 
TA 

    8 internacional, y “su publicidad en todos los wedios de    9 comunicación colectiva, dentro y fuera del país./ Grabación y 

10 edición digital, para  — video conferencias, todas las 

41 actividades relacionadas con el negocio de radiodifusión y 

12 publicidad, administración, concesión, adquigición, 

13 explotación, arrendamiento de/ toda clase de frecuencias de 

o , Mn o , 
14 radio, televisión y satélite. Servicios de asesoramientd, 

  

18 de — seguridad, mantenimiento y soporte técnico, en la 

    

16 protección y vigifancia de personal de bienes muebles e 
E 

17 inmuebles, roducción, impertación, _. exportación Y 

18 comercialización de todo tipo de. alarmas. sistemas y equipos 

4 . 
19 de seguridad, de protección personal, industrial, “de viviendas 

A ali    
20 o vehículos;“importación, exportación, venta y distribución de 

E 21 toda clase de accesorios de defensa y protección: Y Para el 

  

22 complimiento de su oebjeto social, la compañía. podrá, realizar A     

23 toda clase de actos civiles o mercantiles, comerciales, o de 

4 servicios y asesoría, no prohibidos por las leyes como: 

25 celebrar contratos de asociación o cuentas en participaciones 

26 £ consorcio de actividades con personas jurídicas o naturales, 

27 nacionales 0 extranjeras, publicas O privadas, para la 

28 realización de una actividad detferminada, dentro del 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

territorio nacional o en el extranjero: adqhirir 

2 participaciones o derechos de compañías existentes, 

ómo parte 

      

3 la constitución de nuevas compañías, participando 
- 

4 en el contrato constitutivo 0 fusionándosé” cón otro, » 

5 transformaFfse en una compañía distinta, conforme/lo dispone la 

6 ley, actuar como mandante o mandataria de perbonas páfurales 
. 

7 y/o jurídicas a través de su representante legal; abrir-+te 

   
$ clase de cuentas corrientes, sean comerciales o bancarias.“gin 

9 perjuicio de las prohibiciones previstas en otras leyes, la 

+0 compañía no podrá realizar ninguna de las actividáles 
a 

4 contempladas en el artículo veintisiete de la de 

12 Regulación Económica y Control del Gasto Público. ARTÍCULO 

13 a . , . A 
TERCERO.- DOMICTLIO=E1 domicilio principal de la compañia es 

cr 
! 

14 2] Distrito Metropolitano de Quito, pero podrá también 
ATT 

18 establecer sucursales y agencias dentro y fuera del país 

  pr. 

16 previa resolución de la Junta ¿neral y observando lo 

dispuesto en la Ley de compañias b ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN: 

H ” 
LA duración de la compañiia será we cincuenta años a partir de 

19 , a os : 
la fecha de Scripción de este contrato en el Registro 

20 . A ¿ 4 
Mercantil. Sin embargo la compañía podrá prorrogar su plazo o 

21 . a . . . o : . . 
restringirlo incluso disolverse anticipadamente _.si asi lo 

  

   
22 . 2 : . 

resolviese la dunta General en la forma /frevista en la 

23 . 
respectiva ley y en este contrato social. CAPÍTULO SEGUNDO.- 

24 Del Capital Social. ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El 
  1 ) El ] - 

apítal de la compañía e% de CUATROCIENTOS DÓLARES ($400,00) 
P— 

DE LOS ESTADOS UNIDOS _DE NORTEAMÉRICA. Dividido en 400 
” 

participaciones _de un” dólar cada una. ARTÍCULO  SEXTO.- 

26 

28 £ 
NATURALEZA, TRANSFERENCIA, TRANSMISIÓN DE FARTICIPACIONES: Las 

Notaria 5ta 

  

   
   

   
    

Y 

E 

vd 

 



a participaciones son iguales! áacumlativas b indivisibled, Las 

| 2 participaciones que tiene el socio en- la compañía son 

3 transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro uu 

4 otros socios de la compañía 0 de terferosz previo el 

oo. anda : . oe 
5 donsentimiento unánimé' del capital social,, la ceslón se hará 
Pm 

6 por escritura pública observando lo disgpbesto en el Artículo 
II AA+ remeras. 

aubrece de la ley de compañías. Las participaciones de 

8 cada socio son transferiblés por herencia. $1 los herederos 

YT oci 

    

9 fueren varios estarán representados en la compañía por la 

10 persona que designacen. “ARTÍCULO SÉPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL 

11 Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS: ER cuanto al aumento del capital 

12 social, los socios endrán derecho de preferencia para 

13 suscribir en proporción al número de participaciones sociales 

1% que cada uno posea, a no ser que conste lo contrario en el 

1 contrato social o de las resoluciones adoptadas por la Junta   16 General para dicho aumento. 'ARTÍCULO OCTAYO.— CERTIFICADOS DE 
a 

17 APORTACIÓN: La compañía entregará a cada socio un certificado 
IA NA 

18 de aportación en el Que constará necesariamente su carácter de    
    

  

A . 2! . os 
y 19 50 negociable y el número de participaciones que por su aporte 

AT O O A MIA CA 

le corresponde./ ARTÍCULO NOVWENO.- RESPONSARILIDAD DE LOS   
21 SOCIOS Y SUS BENEFICIOS: La responsabilidad de los socl0s 535€ 

2 limita al monto de las participaciones socials Y percibirán 

31035 beneficios que le correspondan a rorrata de la 

4 articipación social pagada por ellos. “Ep general sus 

3 derechos, obligaciones y responsabilidades están reguladas por 

2615 dispuesto en el parágrafo cuarto de la sección quinta /de la 

  Miey de compañías.” CAPÍTULO TERCERO. Del Gobierno y 

*rodministración de la Compañia. ARTÍCULO DÉCIMO.- GOBIERNO Y 
a       
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NOTARIA 
QUINTA 

4 ADMINISTRACIÓN: La combanta esta gobernada por 

o "A e” nm Y _ 
2 General de Sociós /fy administrada porel Presidente y el - 
  

Y a 
3 Sereñte. ARTÍCULO DÉCIMO FERIMERO.- DE LA JUNTA GÉNERAL: La 

AN r” Pa 

a Junta General formada por los socios legalmente /convocados y 

! Y 
5 reunidos, Ls el órgano supremo de la compañia la misma que 

  

6 esta facultada para resolver todos los asuntos relacionados 

7 con los negocios de la compañia y para tomar 1 decisiones 

g que juzgue conveniente en defensa de la misma.V ARTÍCULO DÉCIMO 

9 SEGUNDO.- QUÓRUM DE CONSTITUCIÓN: La Junta General no podrá 
  

10 considerarse válidamente constituida para deliberar en primera 
  

    

  

  

  

  

41 convocatoria si los concurrentes a ella no rsbresentan por lo ? 

> LS radí e | 4 / , 
12 menos más de la ma del capital social. /a Junta General se A 

to 13 reunirá en segunda convocatoria leon el número de socios 

VA. , rm 
14 presentes, debiendo expresarse así en la referida 

18 convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- QUÓRUM  DECISCRIO: 
  Po 

16 Salvo disposición en contrario de la ley O del estatuto, las 

17 resoluciones se tomarán por una mayoría absoluta que 
— 
  

- Y 7 a 
18 represente por, To menos lhás de la mitad del capital social 

IN tna» aora ia     

19 concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

20 a la mayoría. AÑTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- CLASES DE JUNTAS Y 

214 CONVOCATORIAS: y Juntas Generales son Ordinarias” y 

. 22 Extraordinarias y se reunirán el  domicilior»-frincipal 

, . : ” ÑS 2 
23 previa convocatoria del_ Presidente vío Gerente. Las Juntas 

WA    

  

   

4 Generales Ordinarias, se reunirán por lo menos una vez al año 
  

25 dentro de los tres meses posteriores a a finalización del 

26 ejercicio económico de la compañia. "Laz Extraordinaria; ea 

  

27 reunirán en cualquier tiempo en que fueren convocadas. Jen las 

28 iuntas generales sólo podrán tratarse los asuntos 

 



  

10 

11   
14 

15 

16 

17   13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

pantualizados en la convocatoria nulidad, 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 

dispuesto los 

bajo sanción de 

en artículos anteriores, las Juntas se 

entenderán convocadas y quedarán validamente constituidas en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro y fuera del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre «que 

se encuentre presente la totalidad del capital social) lenes 
  

deberán suscribir el acta bajo sanción acepte por 
/ 

y amadas: 

unanimidad la celebración ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- de la dunta. 

  

CONVOCATORIAS: Las convocatorias a Juntas Generales _5e 

e > 7 

realizar go mediante carta suscrita por el Gerente y/o 
ese O ri > 

Presidente la compañía remitida a los socios con ocho días 

de anticipación por lo menos a la fecha de reunión, no se 

computarán a esos ocho días, ni el/día de la convocatoria ni 

el de la realización de la junta. La convocatoria será enviada 

por correo certificado al lugar más reciente registrado como 

domicilio del socio en la compañía o entregada versonalmente Y 

Servirá de constancia de la notificación el matasell £ de la 

oficina postal o la firma de recepción según el caso. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS: 
A A GR ACI A AS A 

Los socios concurrirán a las Juntas Generales personalmente O 

por medio de representantes, en cuyo cazo la representación se 

conferirá por escrito y con el carácter de especial para cada 

junta, a no ser que e fepresentante ostente poder notarial 

legalmente conferido. Él o los Socios que representen por lo 

menos el diez por ciento del capital social(podrán pedir por 

escrito al administrador que tenga esa atribución de acuerdo a 

los estatutos sociales, proceda a convocar a dunta General 

 



  

A
 

t
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z
 

  

Notaria on 

   

    

    

  

    

NOTARÍA , 

QUINTA para tratar de 1os Asuntos que se indiquen en 

correspondiente, observando para el efecto lo dispuesto/en el 

: Artículo ciento veinte en neordancia con el Dosciendos trece / 

: de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - PRESIDENTE Y 

: SECRETARIO DE LA AUNTA: Las Juntas Generales sefán dirigidas 

: por el re Cadete de la compañía actuará comg Secretario el 

: Gerente o un Zecretario ad-h nombrado en esé momente por la     
   Po AA AA 

respectiva dunta General.” ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- ACTAS Y 
8 ers 

EXPEDIENTES: Después de celebrada una Junta General deberá 

IZA AA+ AA, 

elaborarse una acta en la cual conste las det iberacionez A 
10 . 

acuerdos, las mismayY que llevarán las firmas del Presidente y 
41 0AAqAqAqAAAAAK 

del Secretario. 'Las actas se llevarán en hojas móviles, 
NN 

escritas a máquina, así mismo en el anverso como en el reverso! 

12 

13 / 
que deberán ser fuliadas con numeración contánua y sucesiva) 

  

   14 _ 

embricadas una a una por el Secretario. De cada dunta se 
15 

formará un expediente que contendrá: copia del acta, 

    

  

16 

47 documentos que justifiquen la convocatoria, cartas o poderes 

18 de representación y los /demás documentos que conozca da 

49 vespectiva Junta General./ ARTÍCULO VIGÉSIMO.-- ATRIBUCIONES DE 

2 LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la Junta General las 

1 sauiemejÓ Designar Y remover por causas legales al 
o >.   

Presidente y Gerente de la compañia » Aprobar o rechazar los 
7 

23 balances, estados de resultados e informes de los 
a 

administradores(b))Resolver acerca/de la forma del reparto de 

   Wtilidades de acuerdo con ley Lo) Autorizar el nombramiento 
  e P. A a 7 

. . co 
de Apoderados Generales. lesolver el aumento o disminución 

A z e 

27 del capital social y la prirfroga o restricción del plazo de 

28 duración de la compañía Autorizar la compra, enajenación O



  

  

   

  
  

1 gravamen de bienes inmuebles de la compañía. (£) Autorizar la 

-; . . .o a 4 

2 celebración y suscripción de actos y contéatos cuyo monto 

       

  

3 exceda de CIEN MIL DÓLARES ($ > 00.000,00), sin perjuicio Ve 

4 dispuesto en Artículo doc de la Ley de Compañías! (9)    

  

    

    

    

5 Consentir 

6 nuevos soci] acuerdo a lo prescrito en la Ley de 

7 Compañías. 

8 Lo) Resolvér acerca de las amortizaciones de las partes 

9 sociales. Acordar la exclusYón de uno o varios socios de la      

  

    

10 compañia” de acuerdo a las áusulas establecidas en el Art. 

1 82 de la Ley de Compañías. ( Las demás atribuciones que no 

otorgadas en esta ley o en el contrato social al 
   

12 estuviera 

a o - 2 
13 Presidente y al Gerente tros organismos TÍCULO VIGÉSIMO 

  

14 PRIMERO.- DEL PRESI TE_Y SUS ATRIBUCIONES: La compañía 

tendrá un Presidóne que será elegido por la Junta General 

4 
—_——— q £ 

para el período de cuatro años, pudiendo ser reelegido por un 
AA coin . 

17 período más, para ser elegido nuevamenye deberá esperar - 

ns « «5. 

18 periodo de intervalo para su elección. Para ser Presidente se 

19 

  

1
 

  

20 Súper vigilar la buena marcha de la compa%áfa, el cumplimiento 

       

  

21 de la ley Presidir las Juntas 
A 

aámente con el Ccerente los 

mscribir conjuntamente con_el 

2 Generales. 4cy Suscribir  conju    
   23 

   úntas Generales cuando el Gerente actúe 
A 

yo nu pun 

23 como Secretario, Convocar a Generales de Socios, en 

26 - y o 

case de no hacerlo el berente.¿%j Ppubrogar al Gerente en caso 
     
     

Acordar la disolución anticipada de la Compañía / 

requiere ser socio de la compañía. ¿on sus atribuciones: ¿AT 
> NEON A AAA OS 

  Ai a 

  

de falta, ausencia o impedimento de este administrador. (Sas 
  
  

28 demás atribuciones que le confiere la ley y estos estatutos 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

  

NOTARÍA 
QUINTA 

Am arto Navas D. 
Quito Ecuador 

  

  

e 
VIGÉSIMO  SEGUNDO.- DEL GERENTE Y $US ATRIBUCIONES: Es el 

2 

. 6 Representante Legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
— 

7 Será elegido por la Junta General para un "7 de 'buatro Y 

— 7 
38 añoW pudiendo ser reelegido indefinidamente. Pára ser Gerente 

TT q 

Y 

9 no se requiere ser socio de la compañía. Son sus atribuciones: 

  

0 

10/a) ¡Convocar a ol Generales. 5D) Suscribir conjuntamente 
A . e 

4 con el Presidente los certificados de aportación. £C0j) Nombrar 

12 empleados y trabajadores y removerlos por causas legales. (Q 

Él dl 17 
.o- 13 Nombrar apoderadosygenerales previos la autorización de "la 

NN” 

14 Junta General. E) Organizar las oficinas de la compañía, 

18 distribuir el trabajo, supervisar y ejecutar labores proplas 

  

16 de la compañía. , Presentar a la dunta General Ordinaria de 

17 Socios, un informe anual sobre la situación económica de la 

18 compañía, así como el balance general y el estado de pérdidas 

19 y ganancias de la misma. fr) Manejar los fondos y bienes de la 

20 sociedad bajo su responsabilidad, pudiendo suscribir toda 

21 clase de act y contratos hasta CINCUENTA MIL DÓLARES (5 

22 50.000.000), así como de cperaciones con bancos o cualquier 

23 otra institución de cerédito o con personas naturales o 

4 inrídicas, inclusive podrá suscribir pagares, letras O E 

28 cambio, firmar pedidos, facturas y demás comprobantes. 1 E”
 

26 Cuidar que se lleve correctamente Xa contabilidad, archivo y    

  

27 correspondencia de la compañia, 

28 

1y Presentar a consideración 

de la dunta General un proyecto sobre el reparto de utilidades 

 



1 cuándo las hubiere, Ja las disposiciones ¿Éfablecidas 

2 en la Ley de Compañías. ¿e de 
a A O a a TT e. 

() Subrogar al Presidente en 

  

3 falta, ausencia o impedimento de este administrador. 

4 demás atribuciones que le confiere la ley y estos estatutos ( 

5 CAPÍTULO CUARTO. - REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO, 

6 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- REPARTO 

7 DE UTILIDADES Y EJERCICIO ECONÓMICO: Las utilidades de la 

8 compañía se distribuirán a prorrata de la e 

   9 suscrita y pagada de cada uno de los socios./ La compañía 

10 formará un fondo de reserva hasta que éste alcsgíce por_ la 
  / - 

41 menos el hreinte por ciento del capital sociaY/ para lo cual 

Y segregará 

cientl ara este objeto. El ejercicio eco 

  

    

eL 
de las utilidades. .liduidas y realizadas un cinco por 

ico de La píipanta 

de cada año. ARTÍCULO 

    

14 termina el treinta y uno de diciembre 

15 VIGÉSIMO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La compañia se 

16 disoclverá por cualapiora de las causales establecidas en el 

17 artículo trescientos sesenta y e causales contempladas 

18 
E 

en la ley de compañias. yd caso de liquidación 

A 
. . - DA ; +. 22 

actuará como liquidador el S5erente de la Compañía, salwo e 
A. 

20 la Junta General decida designar uno o más liquidadores. Los 

49   2. socios responderán solidariamente frente a la compañía 

22 4, con respecto a terceros por el valor asignado a llas 

3 especies aportadas o de acuerdo. a la norma según el 

Aarrículo: ciento cuatro de la Ley de Compañias. 

25 ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: el 
  

AE 
becapital social de la compañía es de CUATROCIÉMOS, DÓLARES ($ 

27400,00). $e encuentra susciito y pagado de conformidad 
A e 

Beon el siguiente cuadro: 'ÉUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
ri a 2 
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40 

11 

12 

43 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Po / 
  

, CAF 1 ab CAPITALÍ e narcamb. 
> SMBERIFE BRAGADO 

  

  

CLARA FABIOLA ROW miz usp 40.00 luso d0.ñ2 [uso yn,00 [an 

  
E 

(OPERTO O, BELCADO ROgB dsp 40,00 155 de, an ROBER a Ll. A EIA. L e e 

     TETA USD a00.5p USD 4060.00               

  

Por lo tanto la señora CLARA FABIOLA KON 

de cue tD participaciones ¿de un dólar “cada una, 

señor ROBERTO DAVID E) RON Ye poseedor dd YO, 

participaciones le an dólar Lada pgrerer WILLAM MARCELO 

DELGADO RON Es posesojÉ de tresc s a participaciones ae E 

de un dolar cada una. Se autoriza al Doctor Glovanny Mera 

a A 

Mantilla, para que proceda a suscribir codos dos documentos 

OT = o 

ealizar todos los trámites que fueren necesarios para el 

perfeccionamiento 

inscripcion del 

  

correspondiente. 

demás  —cláusulas de estilo  necsfariaz Hara la validez 

de esta escritura móblica, Firmado) - Doctor LEA conan 

l A 
Mera Mantilla, Abogado con Matricula  profesnidonal re Lo 

pa. 

       

  

   

doscientos cuaren Y ocho del Colegio Le 

abogados de Pichincha.- ta aquí la minuta la misma que 

queda elevada a escritura pública co     tudo el valor 

legal.- Para su otorgamiento se eivaron todos los 

preceptos legales del casc.- Y leída que lez hue 

íntegramente la presente por mí el Notario, a o lus 
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¿ifman comido en unidad 

$ 

comparécientes, éstos se ratifican y 

7
 

nn
 

mo
 2 de acto de todo lo Cual doy 

SN y y xy
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Eleceiones 30 de Bepuend3re del 30 2 E 

TULIFABRZO 3ia 1 

DELGADO ROH POBERTO AID 

PICHINCHA Cinao 7 
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SANCIÓN: Hbiltas 260 CuitiBep 2 Tah 18D 2 

TRIBUNAL: PROVIMÉIAL DE PICHINCHA - 0021 152 
05 5 377 1 dOI/CNOR ARPA 

At 

AS 
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CIUDADANIA 
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. cen 

  

  

   

  

Elercionos 30 de Bectismbre d 

170192502-6 BISS 

   
392 

RON BAEZ CLARA FABIOLA 

PICHINCHA 
CMIOCOLLAD 

Pa ION Multas 4 Costafiep 4 

0 55 PRO 10312008 14.38 
EP VCR CEA? RETIRA LEGALES CLIP NAC CRA LEDO A 

SUIT 
o. 

Earn 
— CARLOS MARCELO "DELG: 

EMPLEADO PRIVADO 

Te Baths 
PIBUNAL PROVIMCIAL:DE PICHIICHA - 0021151 
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(H) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL CON NUEVO SALDO POR RETIRO 
DE FONDOS PARCIALES     

      consignó en este Banco la. cantidad de: 
Por concepto de saldo de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [DELGADO Y DELGADO - 
INGENIEROS Y ARQUITECTOS CÍA. LTDA. / | Mediante oficio de la Superintendecia de 
Compañías de fecha: (09/04/2008 _ | se ha autorizado el pago parcial quedando un saldo 
de USD , cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que la Superintendencia de Compañías emita el 
respectivo certificado que autoriza el pago del saldo pendiente. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el montode aportación de cada socios, pendiente de pago: 

A 

  

  

      

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

CLARA FABIOLA RON BAEZ _(- 01985026 5. 
ROBERTÓ DAVID DELGADO RON Y 1713174652 $. 

3) (Er unmanceLo DELGADO RON. A 1707784714 $ 
$ 

5 $. 
6 $. 
7 $ 
8 $. 

9 $ 

10 $. 

11 t s 

12 $. 

13 $5 
14 $ 

15 $.           
    

TOTAL fa
 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...3.% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declara que los valores qua deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡fícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡fícites. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en al ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en farma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica pera el Banoo ninguna responsabilidad.   
  

El documento sto tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7185194 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DELGADO RON DIANA FABIOLA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/04/2008 10:15:32 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DELGADO Y DELGADO INGENIEROS Y ARQUITECTOS CIA. LTDA. e 

APROBADO 

” 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/06/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A Lo cágo Lorar 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

, 
GRO Al A, 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 3 COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION + 
A 

—h 5ta 

  

£uis Ieiemeerto Navas D. 
Quito Ecuador 

e» —= 
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QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

45 

16 

17 

18 

49 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

G0vvilo 
DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZOOM Mediante Resolución mámero  08,.8.1J.0021389 

dictada nor el Doctor Eduardo Guamán FUeEda, 

Director Jurídico de Compañias, el 17 de junio del 

2008, se resuelve aprobar la constitución de la 

compañia DELSADO Y DELGADO INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS CIA. LTDA., de cuyo particular tomé 

nota al margen de la escritura de constitución de 

le indicada compañia celebrada ante mi Notario 

Quinta del catén Guito, Dr+ Luis Mawas Dávila el 

29 de mayo del 2008, Quito, a veinte de junio del 

año dos mil ochoa." 

    L 
¿Luás Ifionierto Navas D. 
27. Quéto - Ecuador 

   



  
  

Uduyil3 
REGISTRO MERCANTIL 

cre ne 

UD LN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y, la Resolución numero 08.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO del SR. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 17 de junio del 2.008, bajo el número 2539 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “DELGADO DELGADO INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS CIA. LTDA. ”, otorgada iainmayo del 2.008, ante el Notario QUINTO     

    

   
    

cumplimiento a lo dispuegib” “rf ¡8 LA INDO'Wie la citada Resolución, de 
conformidad a lo estable " Decgaieiiid e 22 Ue aepsiip de 1975, publicado en el 

por seis meses, segu 
Repertorio bajo el 

E 58.- Se anotó en el 

3 po dos mil ocho.- EL 

RG/lg.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 10, 

. SC.1J3.D3C.08. OFICIO No. SC.IDJ.D 021608 

QUES 4 pi 2008 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DELGADO Y DELGADO INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Palycy a Bor 
Dra. Gladys Y.-8e Escobár 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


